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1."0 relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal, aprobado por Real IXcrcto
1066/1989. dc28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 2J2,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil 0-3 con teléfono y contestador.
Fabricado por.: Toshiba (orporation. en Japón.

-Marca: «Toshlban.
Modelo: TF-172.

y para que surta los efectos previstos en e! artículo 29 de la Ley
JI/ 1987, dc 18 dI.' ulClc'mbrc, de Onknanón de las Tclecomulllc.::cioncs
(<<Bolctin Oficial del EstadO)) número 303.'dcl 19), expido el presente
l'L"nilit·ado.

l\·1<ldrid. 14 de octubre de 199!.-El Director general de Tclecomuni
GlCioll('s, Javicr Nadal Arino.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990. de 30 de no~icmbrc «(Boletín Oficial del
ESlJdo» de 12 de diciembre) y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de novicmbrc)

Con la inscripción [§J 96 91 0468 1

y plazo de· validez hasta el 30 de junio dc 19')6.

Y para que sarta los efectos previ~tos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telccomunicaóoncs
(<<Boletín Oficial del Estadó)) número 303, del 19), expido el presente
t'crtificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid, 4 de octubre de 199 l.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

> Como consecuencia del ('xpcdit'nte incoatlo en aplicación del Real
·IXcr<:to 1066/1989, de 28 de agosto ({(Bok~tín Oficial dd Estado))
número 212, de 5 dc sl'pticmbr('), por dque se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de' diciembre, de Ordenacion de
la~ Telecomunicaciones, en relación con lus equipos, aparatos. dispositI
vos)' sistullas a que se refiere el articulo 29 de dit·ho texto k{;al. a
instancia de ~~Ncc Ibcm:a, S~)cied¡jd Anónima)}, COll domícJ!io ~oclUI en
Madrid, avenida Burgos, 16~D, edilkío «EuromoD), C. P. 28036,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar d. certificado de acepta
¿-ión al teléfono cdular (900 Mhz) marca ((Matra}}, modelo
TR5E-1310-22L con la inscripción E 96 91 0409, que se inserta como
anexo a la pn:sentc Resolución.

En cumplimiento de lo prevlsto en el nrti("ulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 d" agosto, la validez de dicho et~rtificado

queda condicion<lda a la obtención· del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabrlcames o COlllcrciali7adores que otorgará
la Administración de Telccomunica(Íoncs.

Madrid. 14 de octubre de 199!.-EI Director general, Jayicr Nadal
Ariño.

1435 RESOLUC10N de 14 de ocwbre de /')91, de la Dirección
Gencral de TelcCOlllll11lCacíoncs, pUl' la qlle JC otOl:~a el
certificado de aceptaciól/ al radioteléjono portátil VI/F,
marca AEG, modelo TPES-SO.

1436 RESOL{ {"fO:\, di.' /.f. de ocw/Jrc de /991, de la Dircccián
(;óleral de Tdec¡)/}l!ullca(Íul!es, IJor /a qNe se otorga el
call1icado de aceptaciólI al fL'k/(¡¡¡O cell//ar t)(JO ,l/k:::)
marca ,c\fatm'¡, /IIodelo TR5E-JJ20-2:!E.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (((Bolctín Oficial del EstadO)}
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de des<lffollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos,aparatos, dIspOSIti
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
instancia de ((AEG Radiocomunicaciones, Sociedad Anónima)), (·on
domicilio social en Madrid, camino de Hormigueras. 146, código
postal 28031;.

E~ta Dirección General ha resuelto otorgar \,.¡ certificado de acepta
ción al radiotelCfono portátil VHF, marca AEG, modelo TPES~80, con
la inscripción E 96 91 0392, que se inserta como anexo a 1J presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el Jrtículo IS.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de- agosto, la validez de' dicho certificado queda
cóndicionada a la obtención del numero de. inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadorcs que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid-, 14 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley

31/1987,dc J8 de diciembre. de Ordenación de la~ Tekcomunic<:tciones,
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el anículo 19 de dicho texto legal, aprobJdo por Rt'al Decreto
1066/1989, dc 28 de aboslo («Boletin Oficial del Estado» núm:ro 112,
de 5 de septiembre). se emite por la Din-cc1ón General de Telcccmunica
riones. el presente ccrti:kado de aceptación, .parn el

EQUlPO: RadiotelefotlO pOfuHiI UHF.
tabncado por: «.<\EG Radíocomunicacioncs, S. A.»., en España.
Marca: AEG.
Modelo: TPES-80.

ANEXO

Certificlldo dI! accptadún

En virtud d~ lo establecido en el Reglamento de desarrolla de la
Ll') 31/1937. de IS dc diticmbre, de Ordenauón de !as Telecomunica
ciones, en relación Cún los equipos, aparatos. dispositivos y sistema~ '-l

que se rcfierl.: el artÍl"ulo 2\1 úe dicho texto legal. aprobado por Real
Dl'Crcto I066i!989. {ÍL' 28 de agosto (<<Boletín Olkial del E..tadl)i)
número 111. de S de septiembre), se emite por la Dirección GcnC'l"al de
Telecomunicaciones el presenle certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono celular {4QO 1\:1l11).
Fabricado por: «Ncc Corporation Ltd.)). en Japón.
Marca: «Matra)).
Modelo: TR5E~132o-22E.

por el cumplimiento de la normati'/3 siguientc:

Onkn de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 19S6i, corrección de errores «(Bolc-tin Oficial dd EstadO})
de 5 de junio de In6) y el anícu!o 8.2 dd Reui Dt.:t:rdü lV6úíi 91)9.

,Con la inscripCIÓn 1E I 96 91 O~

y plazo de validi.'z h3sta el 30 de ::.epti..:mbre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las espcciflc;)tioncs tCt.:nícas.

y para ¡¡ue surta los efcctos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31; 19X7, de lS de diciembre, de Ordenación de bs Tch'omunlca
.:.:iones «,Boletín Oficial del EstJdOl' númi:fO 303, del In expido el
presente certificado.

~.-fadrid. 14 de octubre de 199i.-EI Director genenl de Te!ccomuni
cICiones, Javier N<ldal Ariflo.

Como consecuencia del exp~'dientc incoado en aplicación de! RI.'~¡j

0<•.'crc1o !066/1989, de 28 de agosto «((Bük:tin Oficial dd Est;.¡dl)¡)
número 212. de S dc ~eptiembn.::), por el e["Je se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, d~ !8 de dick-mbre, de Ordenación de
las Tek'comunicacioncs, en ..daciofl. ('001 los equipos, aparJtos, dlsposltl'
vos y sistemas <l que se renu'e el, articulo 29 de dicho texto h.:gaL a
instancia de <lOte S.p.A.)), con dom:cilw social en Firenze, via Varsanti,
número 8, código postal 50127.

por el cumplim~enté: dt.' la normativa siguiente;

Orden de 31.de may;) de 1989 (<<Bolet!n Oficial del Estado» de 20 de
junio). corrección de e;"rorcs (<<Bolclin Oficial del Estado» d~ 26 de
julio).

Con la inscripción ITJ 96 91 0392 I
y plazo de validez hasta el 30 de sépticmbrc de 19\16.

Advertencia: Potencia maxima: 2,5 W. Separación de canales
adyacentes: 25 Khz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable: 68
74.8{75,2 - 87,5 Mhz.

1437 RL5;OLUC10/v· de 14 de oclu!Jre de 199{ de la lJirección
General dC' TelcCfJllulIlicacio!/l's. I'or la q!le. se O:OIgl1 el
t'crllficado de (la'ptación al. re/dono ce/u/ar (900 .JfÍi::;
marca "Ole», modelo RP-79{)fI-SD.
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Esta Dirección General ha resuelto otorgar el ccrtific<ldo de acepta
ción al tdCfono celular (900 Mhz), marca «Ote)), modelo RP-7900-SD,
con la inscripción E 96 91 0412. que se inserta como anexo a la
prcscnt~ RcsDlución.

En cumplimiento de Jo previsto en el artículo 18.2 del Real
D('creto 1066/1989, de 18 de agosto, la validez de dicho ('crtifkado
quc~a condicionada a .In obtención del númr:ro de inscripción en el
RegIstro de Importadores, Fahricantes o Com("rcializadorcs que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. -

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Arií'lo.

Certificado d(> aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31 n987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
(:iones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
quC' se reficre el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(lBoletin Oficial del Estado»)
número 21.2. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceplación, para el

Equipo: Telcfono celular (900 Mhz).
Fnbricado por: «Ote S.p.A.», en Italia.
Mnrca: «ate».
Modelo: RP-7900-SD. RES'OLUCION de 15 de ocwbre dt' 1991, de la Dirección

General dc Telecomunicaciones. por la que se O/orga el
a.'flifieado de aceplación al Sistema dc Comunicacirlfles
por' Sa!elile (INJiARSAT), marca (dfl"b;, modelo
MCS-9J20.

1439

número 212, de 5 de septiembre), se. emite por la Dire~~ión (Jenen:;! de
Telecomunicaciones el ptesente certIficado de aceptanon, para el

Equipo: Tekfono celubr (900 .Mhz).
Fnbricado por: «Ncc CorporatlOll Ltd.». en Japón.
Marca: «Halkeb),
Modelo: TR5E-1320-22E.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de J985 «((Boktfn Oficial del Estado);. de

8 de enero de 1986), corrección de er~orcs «<Bolctin Oficial del ES1J
c
do»

de 5 de junio de 1986)_y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Con la Il1scripción ~ 96 91 0407 ~

Y plazo de valídez hasta el, 30 d.e septi~m~re de 1996. Condicionado a
la aprobación de las espeCIficaCIOnes tecOlcas.

y para que surta los efeclos previstos en el artículo 29 de, la
Ley 31/1987. de 18 d~ dicít'mbre. de Ordenaclón de las Teleeom~nJca
ciones «lBolctín OfiCIal del Estado») numero 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

Madrid, 14' de octubre .de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciom:s, Javier Nadal Anño.

Como consecuencía del expediente incoado en aplicación del Real
[)('c-rcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de des,1rrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,-dt: Ordenación de
las Telecomunicaciones, en rdación con los -equipos. aparatos. disrositi~
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal. a
instancia de «D.Ca. Ingeniero, Suciedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, Méndez Alvaro. 34. códígo postal 28045,

Esta Dirección General ha rcsuelto otorgar el ccrtificado de acepta
ción al Sistema de Comunicaciones por Satélite (lNMARSAT). marca
«MTh>, modelo MCS·9120, con la inscripción E 96 91 0441, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de· 28 de agosto. la validez de dicho certificado

. queda condiCionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de lmp0l1adorcs. Fabricantes o Comcrc-ialízadorcs que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de octubre de 199L-EI Director general. Javier Nadal
ArillO.

RESOLL'CION dc> 14 de octubre de 1991, de la Dírección
G('I1{'nll de Te/ccomunicacioJlcs, por la qlle se otorga el
ccrt~ficado dc aceptación al lelt:foflo cdlllar (900 Mhz),
marca «Halke!», modelo TIUE-lJ20·22E.

1438

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial -del Estado» de
8 de enero de 1986). corrección de errores «(Boletín Oficial.del EstadO))
de 5 de junio de 1986) y el artículo 8.2 del Re<ll Decreto 1066/19~9.

Con la inscripción ~ 96 91 04121

Y pblO de validez hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dejas Telecomunic<i~
clones ({~Bo!etín Oficial del EstadO)) número 303, del 19), expido el "
pf(:~enjc ('erlificado.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni·
endones, lavit'r Nadal ArillO.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del ReiH
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Bolctin Oficial del Estado»
nlimero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprucba el Reglamento
de desarrollo de laLey 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las TelccomunícaelOnes, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere' el artículo 29 de dicho texto legal, a
inswncia de «Nec Ibérica; Sociedad Anónima), con domicilio social en
Madrid. avenida Burgos, 16·0, edificio «EurorrtoT». código pos
tal 28036.

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de 3ct"pta
ción al teléfono celular (900 Mhz). marca ({Halket», modelo
TR5E-1320~22E,con la inscripción E 96·91 0407. que se inserta corno
anexO a la presente Resorución. ..

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Dccr(·to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comerc-ializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 14 de octubre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Arino.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. tle Ordenación de las Telecomunica
ciones, en rdación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
D('crcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de .Ias Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos. disposJtivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
núm~ro 212, de 5 de septiembre),'se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Sistema de Comunicaciones por Satélite (IN MARSAT).
Fabncado por: «Mobile tc!esystems Ine.». en Estados Unidos.
Marca: «MTh).·
Modelo: MeS-9 I 20.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8) del Real Decreto I066/1~89.

C~n la inscripción 1E 1 96 91 0441 I

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996, Condicionado a
la <lprobaclón de las especificaciones tecnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diCiembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bolctin Oficial del Estado)) número 303, del 19). expido el
preSente certificado.

Madrid. 15 de octubre de 199L-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

•


